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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
  

RESOLUCION N* 93-3-1-1- 1 8 Y 

CESAR TORAL VAZQUEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

QUE, el 25 de Junio de 1993, se ha otorgado ante el Notario 

Público Vigésimo Noveno del cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado 
Valdez, la Escritura Pública de cambio de domicilio de la ciudad 

de Zamora a la ciudad de Quito, de la compañía "SULTANA DEL CONDOR 
MINERA S.A." SULCOMI, aumento de capital y codificación de estatutos 
de dicha compaía; 

QUE, el Señor Rubén Verdugo Garcia, en su calidad de Gerente 

General y representante legal de la compañía, con el patrocinio 

del Doctor Jorge Paz Durini, he solicitado la aprobación de la 

referida Escritura Pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias 

certificadas de la misma; 

QUE, el Departamento Jurídico, mediante Informe N* 290-DJ- 

93 de 7 de Julio de 1993, opina favorablemente para la continuación 
del trámite, una vez que considera que se han cumplido con todos 

los requisitos legales; 

QUE, el cambio de domicilio de una compañia debe sujetarse 

al trámite establecido en los Art. 33, 86, 87, 88 y 89 de la Ley 
de Compañías; 

EN uso de las atribuciones que le confiere el Señor 
Superintendente de Compañias, mediante Resolución N%  ADM-92486 

de 18 de Noviembre de 1992, 

RESUELVE: 

ARTICULO UNICC.- DISPONER la publicación por tres días 
consecutivos, en uno de los diarios de mayor circulación en la 

ciudad de Zamora, domicilio de la compañía, de un extracto de la 

referida Escritura Pública de cambio de domicilio de la ciudad 
de Zamora a la ciudad de Quito de la compañía '"SULTADA DEL CONDOR 
MINERA S.A. SULCOMI, que será elaborado por esta Superintendencia 

de Compañias, para efectos de la oposición prevista en la Ley. 
Ejemplares integros del diario en el que se cumpla esta formalidad 

deberán entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente    

    

COMUNIQUES£.- DADA y 

ñias, Úificna de Cuenca 

7 INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

«A.C./.
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RESOLUCION N* 93G=3-1- 223 

CESAR TORAL VAZQUEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

QUE, el 23 de Junio de 1993 se ha etorgado ante el Señor Notario 

Público Vigésimo Noveno úel cantón Quito, Pector Rodrigo Salgado Valdez 
la Escritura Pública de cambio de domicilio de la ciudad de Zamora 

a la ciudad de fuito, aumento de capital y reforma de estatutos de 

la compañía "SULTANA DEL CONDOR MINERA S.A. SULCOMI"; 

QUe, el Seiior kubén Verdugo Garcia, en cu calidad de Gerente 
General y representante lezal de la compañía, con el patrocinio del 
boctor Jorze az Murini, ha solicitado le aprobación de la referida 
Escritura Pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas 
úe la misma; 

QUE, el Departamento de inspección y Control, ha emitido los 
informes favorables os. 132-1C-1A;5 y 204-1C-1IA, de 18 de Junio de 
1393, y, 6 de Julio de 1993, respectivamente; 

UE, en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución N*2 93-3- 
1-1-189 de 22 de Julio de 1993, se publicó en el Diario "Crónica de 
la Tarde" de la ciudad de Loja, los días 25, 27 y 23 de Julio de 1993, 
ei extracto de la mencionada Escritura Pública; 

QUE, no se ha recibido notificación alguna de oposición a la 
inscripción de la iscritrra Píblica antes mentada, según aparece de 
la razón seantada por el Secretario de esta Intendencia de Compañías, 
el 205 de Agosto de 1093; . 

QUE, el Departamento Jurídico, mediante informe N? 377-DJ-93 
de 1 de Septiembre de 1993, opina favorablemente para la continuación 
del trámite una vez que considera que se han cumplido com todos los 
requisitos leales; 

EX - ejercicio de les atribuciones conferidas por el Señor 
Superintendente de Compaúlas, mediante Resolución N: ADM-92486 de 

ic de Noviembre de 1302, 

ROVOO 3 Y Eo, RISUELVE 

ARTICULO PRENERO, APROBAR: a) el cambio de domicilio de la ciudad 
de Zamora a la ciufad de Utuito de l2 compañía '"SULTVANA DEL CONDOR 

ULCOLIC” bj el aumento de capital por la suma de NOVENTA 
Y OCHO MILLONES DE SVORES ( % 92'000,7500,00 ) vivicido en noventa 

y ocha nil seciones de ua mil sucrez cada una, con lo cual el capital 
social usciende 2 Clif MILLONES DE SUCRES ( $ 100'000,000,00 ) dividido 
en cien mil acciones de ur mil suycres cada una; y, c) la reforma de 
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Oficina, fer CUenfa y el 

les ertatuatos en los térgiuña «que constan en la referida Escritura - 
Páblica. 

ARTICIL SSL. Ds O0ER que el señor Notario Público Vigésimo 
Noveno de Quito: 23 «mote sl smarsén de ¿o mtriz 6e lo Escritura 
Pública gue se apruebe, del eoctenido de esta Resolución; y, h) siente 
razón de est «¿motacióa en las <copías de 1a Escritura Vública y 
Resolución 31e se acompañas. 

AESICNLO TERCENO." DISPOSOR que el Señor hotario Público Primero 
de la ciudad de Zamora: aj tame noc al margen de la meri de la 
escritura Pádlica de y de Junio de duos, por da cual se constituyó 
la sompañíia en referencia, que ha ¿rocedido a combier se denicilío 
é8 la ciudad de ¿omora n la ciudad de «apiro, aumentar su Capital y 
reformar su estetato social pediento le Iscritura Páblica que se 
aprueba por cota Resolución; y. +] sioate razón de esa motación en 
las copias 60 la Escritura Pública y Resoiución que se ecusmpañan. 

  

ARTIOUIO  CUAREO, ——, DISPONER que vol  beñor Registrador de la 
Propiedad del cantón “añora, a 'Ebifol éxreo- se encuentra «l Registro 
Mercantil: a) anote “al: riáticen delia insaripción de la Escritura de 
Constitución dde da Sentada comparar que. ha procedido a cambiar su 
doracilio de la ciudad de “Lanocacdado. Ue puito: y, L) siente razón 

de lo emetado en los coma as te: la Aneriwura Pública y Resolución eue 
Se acompañan. l Da 

A e 

ARTÍCULO Sui. . VisgOink: que. eb aañor Xepistrador ¡Mercantil 
de "hitos aj inscriba “la rekerian dei qua E Fáblica ¡junto con esta 
Rosoluciod, arreive nas Oo de des aiemas y devuelva los restantes 
con da razón do la inscripción que se 8Flenas y, b) cumpla con las 
demás prescripciones contenid sy de Ro istro, 

Po ee qE* Le 7 
¿ ARTÍCULO SLATO.- A O AS extracto de la uencionada 

iscriters Piblica se onbl ioue, por una yez, on uso de los diarios 
de mayor circulación en la ciudac de uito, domicilio de la compañia. 
ún e jquplar do dicha publicación deberá entresarso 2 este Despacho. 

CAPO , taelva el expediente 

culos BALA y Cirvadaon la Superincendencio de Compañlas,    
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Zanora, ocho de Se, tienbre de mil novecientos noventa y tros. En 

esta fecha yuelda inscrita la RESOLUCION Nro, 93-3=1-1-203 de la 

Intendencia de Compañiis de Cuenca que antecede, bujo la Partida 

Nro. 8, Tomo Nro. 2 de Constitución de Socicdades y Compañias Mi 

nerasj del Registro Mercantil del Cuntón 7Zanora,- 

o RESIOTA 07 LA PROVIZO 

SA PANIUN JARORA 
Ja SEN 

o 
Nos , 

Sy 
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Con esta fecha queda inscrita la pre 

o. 
( 

sente Resolución bajo el Ho, ca 
o 

del Registro Mercantd Om moon Se 

dí así cumplimiento a lo di puesto 

ca ta anima, dee porfas aio. do 
, 
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RAZON 3 Mediante Resolución No. 93-3-=]-1-223 dictada por la Superintendencia de 

ompañías de Cuenca, el lo. de Septiembre de 1.993, se aprobó la escritura de - 

qambio de domicilio. aunentg de capital y reforma de su estatuto social de la - 

dompañía '* SULTANA DEL CONDOR MINERA S.A. SULCOMI ".- Tomó nota de ente particu 

J ar al margen de la respectiva matriz y resolución reaspectiva.- Zamora, 4 de oc 

ubre de 1.993.- El Notario, 
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